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DENUNCIA

PUEDE 

GENERAR 

SANCIÓN QUE 

VA DE LOS 

15,561 PESOS



Cualquier persona podrá denunciar ante el

Instituto la falta de publicación de las

obligaciones de transparencia previstas en el

capítulo I de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública para el Estado de Baja

California.

¿QUIÉN?



Directa, por escrito o verbalmente:

 En la sede del ITAIPBC

Electrónica:

o A través de la Plataforma

o Por escrito al correo 

jurídico@itaipbc.org.mx o 

recepción@itaipbc.org.mx

o Por medio del portal oficial del Instituto

¿DÓNDE?

mailto:jurídico@itaipbc.org.mx
mailto:recepción@itaipbc.org.mx


 Nombre del sujeto obligado denunciado

 Descripción clara y precisa del

incumplimiento denunciado

 El denunciante podrá adjuntar medios de

prueba

 Medio para oír y recibir notificaciones

 Opcionalmente, su nombre.

¿Elementos?





VERIFICACIÓN VIRTUAL
El proceso de verificación se realizará tomando como base las especificaciones en la

modalidad de criterios sustantivos y adjetivos establecidos en los Lineamientos Técnicos

Generales y, el verificador asignado deberá cerciorarse que la memoria técnica de

verificación coincide con la tabla de aplicabilidad y/o de asignación correspondiente a

cada sujeto obligado, ya que la verificación se atenderá de acuerdo a esta.

•Cuando la información cumple con los 
criterios establecidos en los 
Lineamientos Técnicos GeneralesCumplimiento

•Cuando no se encuentre publicada o 
no cumpla con los requisitos previstos 
en los Lineamientos Técnicos 
Generales

Incumplimiento

•Cuando el sujeto obligado no generó la 
información en el periodo establecido 
y justifica adecuadamenteJustificada

* Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 

en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 



SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES

Cumple Incumple

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos 

Personales



Cumplimiento
 Los sujetos obligados, a través de

sus Unidades de Transparencia,

darán estricto cumplimiento a las

resoluciones del Instituto y deberán

informar a estos sobre su

cumplimiento.

Incumplimiento

 Notificará al superior jerárquico del

responsable de dar cumplimiento,

apercibido para el efecto de que,

en un plazo no mayor a cinco días,

se dé cumplimiento a la resolución,

y

 Determinará las medidas de

apremio o sanciones, según

corresponda, que deberán

imponerse o las acciones

procedentes que deberán aplicarse.

CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO



JUICIO DE AMPARO

Las resoluciones que dicte el Instituto, son definitivas e inatacables para los

sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio

de amparo, en los términos de la legislación aplicable.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Datos de contacto:

Lic. Roberto Carlos Gómez Lomelí

Coordinador de Asuntos Jurídicos

robertogomez@itaipbc.org.mx

Avenida Carpinteros y Calle H, número 1598, 

Colonia Industrial, Mexicali, Baja California

686-558-6220

mailto:jjimenez@itaipbc.org.mx

